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resado, de las siguientes cantidades de materia prima: cuerpo 
de válvulas, 333,33 kilogramos por cada 100; tuerca de válvula, 
344,83 kilogramos por cada 100; quemador, 344,83 kilogramos 
por cada 100, y punta de reglaje, 384,62 kilogramos por cada 
100. De dichas cantidades se considerarán subproductos, adeu
dabas por la P. E. 74.01.43: cuerpo de válvula, 70 por 100, 
tuerca de válvula, 71 por 100, quemador, 71 por 100, y punta 
de reglaje, 74 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación la clase del producto exporta
ble así como el porcentaje en peso de la mercancía de impor
tación que contiene, a fin de que la Administración de Adua
nas. habida cuenta de dicha declaración y 'de las comproba
ciones que tenga a bien efectuar, pueda expedir la correspon
diente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción dei sistema a elegir se hará en- el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá iniciarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular, además de importador, deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador. "

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria,, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 4 de 
noviembre de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará" las medidas que considere oportunas res
pecto a la 'Correcta aplicación dol régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2265 ORDEN de 22 de diciembre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Exportadora del Agro Espa
ñol, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de semilla de 
girasol y la exportación de aceite crudo de gi
rasol y harina de girasol.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Exportadora del Agro Es
pañol, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de semilla de girasol, 
y la exportación de aceite crudo de girasol y harina de gi
rasol.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Exportadora del Agro 
Español, S. A.», con domicilio en Serrano, 51, Madrid, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de semilla de girasol (P. A. 12.01.14.2) y la exportación 
de aceite crudo de girasol y harina de girasol (partidas aran
celarias 15.07.17 y 12.02.92).

Los interesados sólo podrán utilizar el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 40 kilogramos de aceite de girasol crudo y 54 ki

logramos de harina de girasol que ge exporten conjuntamente, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 100 kilogramos de semilla de girasol.

Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo de 
mermas se considerarán el 3 por 100 de la mercancía impor
tada.

El interesado quedará obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habi
da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que  España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la 
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En el sistema de admisión temporal, el titular, además de 
importador, deberá reunir la condición de transformador y/o 
exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal,de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

Octavo.—Se otorga esta, autorización por un período de cin
co años, contado a partir de la fecha d6 su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación



en el «Boletín Oficial del Estado., no se hubiera realizado nin
guna operación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1970.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2266 ORDEN de 30 de diciembre de 1976 por lo que 
se autoriza a la firma «Florlux, S. L.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno en granza en colores sur
tidos y la exportación de maceteros de poliestireno 
duro.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Florlux, S. L.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno en granza en colores surtidos y la 
exportación de maceteros de poliestireno duro,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Florlux, S. L.», con domi
cilio en calle de la Rambla, sin súmero, Cuarte de Huerva 
(Zaragoza), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de poliestireno on granza en colores sur
tidos (P. A. 39.Q2.C.1) y la exportación de maceteros de polies
tireno duro (P. A. 39.07.B.3).

Segundo.—A efectos contables-se establece lo siguiente; Por 
oada 100 kilogramos de poliestireno contenidos es los maceteros 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que. se acoja 
el interesado, 102,04 kilogramos de poliestireno en granza. Se 
consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, el 2 
por 100 de la mercancía importada.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación en el caso de la admisión temporal; 
y en el momento de solicitar la correspondiente lioencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

Es las licencias ds exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema do admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia aranoelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según ló estable
cido en el apartado 3.6 de la Ordan ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho

las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contando a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo él interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 14 de julio de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si en 
el plazo de dos años, contando a partir de su publicación 
en el «Boletín del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación dél régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1978 —P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director genera] de Exportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

2267 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General de Cultura Popular por la que 
se hace público el fallo del Jurado de los «Premios 
Nacionales para artículos periodísticos sobre edi
ciones sonoras».

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 11, de 13 de 
enero de 1977, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación:

En la segunda columna de la página 769, y dentro del apar
tado tres, donde dice: «El Fenómeno sonoro de ayer u hoy», 
«El fenómeno sonoro de ayer u hoy (II): Discos y cultura», «El 
fenómeno sonoro de ayer u hoy (III): Contenido sociopolítico 
de música y letra», debe decir: «El fenómeno sonoro de ayer a 
hoy», «El fenómeno sonoro de ayer a hoy (II): Discos y cultura», 
«El fenómeno sonoro de ayer a hoy (III): Contenido sociopolíti
co de música y letra».

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

2268 ORDEN de 23 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 24 de 
septiembre de 1976, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguide 
en única instancia entre don Marcos Eguizabal Ramírez, de
mandante, representado por el Procurador don Angel Deleite 
Villa, y dirigido por Letrado-, y la Administración Pública, de
mandada, representada por el Abogado del Estado, contra re
solución dél Ministerio de la Vivienda de 25 de octubre de 
1971 sobre imposición de multas.

«Fallamos: Que no dando lugar a la demanda formulada 
por el Procurador señor Deleito, en nombre y representación 
de don Marcos Eguizabal Ramírez, debemos desestimar y de-


